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LA HERÁLDICA, UN LENGUAJE FRONTERIZO  
ENTRE LA ARQUEOLOGÍA Y LA MODERNIDAD

FERNANDO GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI*

Las armerías son una clase especial de los emblemas o, si se 
prefiere, del lenguaje simbólico. De ello se colige que la Semio-
logía o Semiótica, es decir la ciencia que estudia los signos en 
el seno de la vida social, se nos presenta como el primer marco 
teórico en el que poder ubicar la Heráldica correctamente.

En todas las épocas se han utilizado los emblemas como 
signos de distinción, porque el afán de diferenciación, y los 
rangos y las jerarquías, —entre individuos, familias, profesio-
nes y oficios, cargos, jurisdicciones, dignidades, territorios y 
reinos—, han sido una necesidad sentida por la mayoría de los 
seres humanos a lo largo de los siglos.

Debe precisarse que los primeros emblemas figurativos que 
pueden entenderse como el despertar a la Historia de las ar-
merías no surgen hasta el segundo tercio del siglo XII, alcan-
zando en el XIII una implantación muy notable. Este sistema 
emblemático continúa hoy vigente, aunque, claro está, con 
otras características y aplicaciones.

El uso de los emblemas heráldicos se inició en Europa oc-
cidental, en concreto en la zona del Canal de la Mancha, como 
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una señal para identificar a los caballeros y jefes de las huestes 
en los campos de batalla —habitualmente ocultos en sus cas-
cos y armaduras— y se difundió enseguida por todo el conti-
nente, adaptándose a las peculiares circunstancias de las dife-
rentes culturas que encontraba a su paso (1). Con todo, el fe-
nómeno heráldico habría surgido muy posiblemente, de una u 
otra manera, con independencia de la evolución del arte de la 
guerra y la indumentaria militar (2). En cuanto a la Península, 
los primeros testimonios heráldicos aparecen en Aragón, Na-
varra y los condados catalanes, territorios que se relacionaban 
en la órbita francesa. En el ámbito castellano-leonés se pueden 
situar hacia 1135-1157, cuando Alfonso VII pasa a interesarse 
por el espacio europeo, es coronado emperador y recibe el ho-
menaje de grandes señores francos y bearneses (3). 

El nacimiento de la Heráldica coincide con el desarrollo de 
la épica de los cantares de gesta, que reflejaban una nueva sen-
sibilidad literaria y el ambiente refinado y ceremonioso del amor 
cortés. En las narraciones del llamado círculo artúrico no faltan 
episodios protagonizados por caballeros que exhiben orgullosos 
sus escudos de armas. Chretien de Troyes en su obra El Caballe-

ro de la Carreta, escrita en torno a 1170, describe un hermoso 
pasaje en el que los jinetes participantes en un torneo son reco-
nocidos por los emblemas personales que llevaban coloreados 
en sus broqueles (4). Hacia 1275 el beato y filósofo mallorquín 
Raimundo Lulio codificará en su Libro de la orden de Caballería 
los principios que han de inspirar la actuación de todo caballero, 
entendiéndose por tal un varón, armado y valiente, cuyo objeti-
vo último es encontrar la huella de Dios en cada acontecimiento 
del mundo. En sus páginas puede leerse: «Blasón en escudo y en 

silla y en perpunte se le da al caballero para ser alabado por las 

(1) PASTOUREAU, Michel: La vida cotidiana de los caballeros de la Tabla 
Redonda, Madrid, 1990, pp. 121-126.  

(2) PASTOUREAU, Michel: Traité d'héraldique, París, 1997, pp. 298-300.
(3) MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, Faustino: «Panorama heráldico es-

pañol. Épocas y regiones en el periodo español», en Leones y Castillos, Real 
Academia de la Historia, Madrid, 1999, pp. 21-27. 

(4) TROYES, Chrétien de: El Caballero de la Carreta, edic. de Luis Alberto 
de Cuenca y Carlos García Gual, Madrid, 2000, pp. 136-137.
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proezas que realiza y por los golpes que da en la batalla. Y si es 

cobarde, débil o desobediente, se le da el blasón para que sea vitu-

perado y reprendido. Y pues el blasón se le da al caballero para que 

se conozca si es amigo o enemigo de la Caballería, por eso cada 

caballero debe honrar su blasón para guardarse del vituperio que 

expulsa al caballero de la orden de Caballería»(5). Un cautivador 
estilo de vida, —que idealiza el ejercicio de la armas, la defensa 
de la religión cristiana y el socorro a los más débiles—, ha bro-
tado en Europa y la Heráldica se revelará como el código estéti-
co más adecuado de esta pujante mentalidad. 

Aunque al principio los emblemas heráldicos se pintaban 
únicamente sobre los escudos defensivos, muy pronto lucieron 
también en las gualdrapas de los caballos, así como en edifi-
cios y sepulturas, en sellos, joyeles y muy variados objetos de-
corativos, haciéndose hereditarios en determinadas familias. 
La Heráldica cumplió entonces su función de reconocimiento 
interno y externo del linaje, uniendo su suerte a la de esta pe-
culiar estructura social (6).

En esta primera etapa del sistema heráldico solo las perso-
nas físicas eran susceptibles de poseer un emblema de este 
tipo, no las personas jurídicas o colectivas y menos los entes 
territoriales, fuesen ciudades, señoríos o principados, que care-
cieran de soberano o titular correspondiente. En el siglo XIV 
puede advertirse el inicio de una lenta y progresiva tendencia 
desde las armerías personales a las de dignidad, de modo que 
empezarán a identificarse, en algunos casos, con el territorio 
en el que una determinada autoridad ejerce su influencia o do-
minio. Esta evolución acabará suponiendo la despersonaliza-
ción de los emblemas heráldicos, que se harán más abstractos 
y por ello susceptibles de convertirse en símbolo común de los 
habitantes de una región, país o reino. Por lo que se refiere a la 
heráldica eclesiástica, las primitivas armas de esta clase corres-
ponden a los blasones de la familia del prelado, puesto que los 

(5) LLULL, Ramón: Libro de la orden de Caballería, edic. Luis Alberto de 
Cuenca, Madrid, 1986, pp. 70-71.

(6) SÁNCHEZ SAUS, Rafael: «De armerías, apellidos y estructuras de lina-
je», En la España Medieval, 17 (1994), pp. 9-16. 
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monasterios, abadías, catedrales, casas de religiosos, etc., no 
adoptan escudo de armas, de forma habitual, hasta principios 
del siglo XV. En esta misma centuria, los sellos concejiles de 
burgos, villas y ciudades, así como los de las corporaciones de 
oficios y hermandades, cuyo contenido gráfico se adaptó a las 
formas heráldicas gentilicias ya existentes, aportarían un valio-
so legado al sistema emblemático, reforzándolo (7). 

Los Duques de Bretaña y de Borbón enfrentándose en un torneo,  

según un armorial medieval no identificado reproducido en Heraldic designs, 

de Arthur Charles Fox-Davies, Studio Editions, Londres, 1988.

La Heráldica, por tanto, se sirvió de alegorías y símbolos diver-
sos, de signos religiosos, de representaciones de la Caballería y de 
las Ordenes Militares, pero también de cifras, dibujos y criptogra-
mas de carácter profano procedentes de muy variadas agrupacio-
nes y actividades humanas, de tal modo que en el siglo XVI era ya el 
sistema emblemático por excelencia, conocido y utilizado no solo 
por nobles y guerreros sino por multitud de personas, linajes, mu-
nicipios, comarcas, feudos y reinos en todo el ámbito europeo (8). 

(7) NAVASCUÉS MENÉNDEZ PIDAL, Faustino de: El escudo de España, Real 
Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, Madrid, 2004, pp. 35-39.

(8) KEEN, Maurice: La Caballería, Barcelona, 1986, pp. 168-169. 
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De este modo la Heráldica promovió significados nuevos y 
referentes distintos de los mecanismos de semantización an-
cestrales, con una fuerza creadora y unas connotaciones esté-
ticas que rivalizaban con otros códigos semióticos, al situar en 
escena algunos elementos que superaban a la palabra, la escri-
tura y el lenguaje gestual en capacidad comunicativa. Las ar-
merías complementaban lo que otros discursos institucionales 
y sociales no eran capaces de transmitir. 

El sistema heráldico, así descrito, —una de las creaciones cul-
turales mejor elaboradas de la Edad Media—, constituye un siste-
ma emblemático más, junto a otros, como el jeroglífico o el toté-
mico o los pictogramas y los ideogramas; sin embargo, destaca 
entre todos ellos por su gran perfección y desarrollo, que se corres-
ponden con su difusión y continuidad a lo largo de los siglos (9).

Una diferencia esencial caracteriza a los emblemas heráldi-
cos. Los signos distintivos de otros grupos suelen aparecer vin-
culados a un solo tipo de soporte material, del que son insepa-
rables, y por ello su posesión está limitada a determinada clase 
de titulares y su uso a concretas ocasiones. Por el contrario, los 
emblemas heráldicos muy pronto evidenciaron ser susceptibles 
de cambio de soportes, dotándose de flexibilidad para adaptar-
se a aplicaciones diversas: pinturas, dibujos, sellos de placa, 
labras, esculturas, cerámica, muebles, tapices, libros, encua-
dernaciones, monedas y medallas, bordados, ex libris, orfebre-
ría y artes suntuarias, etc. En ellas adquirirán sentidos y signi-
ficaciones nuevas que deben ser consideradas parte del sistema 
emblemático. La Heráldica aparece por eso cambiante, en una 
evolución continua que implica una permanente adaptación a 
las circunstancias y el entorno, evitando así quedar petrificada 
en el tiempo y apartada de la realidad presente. 

(9) Una muy completa aproximación bibliográfica sobre la ciencia he-
ráldica en todo su recorrido histórico universal puede consultarse en Michel 
Pastoureau, Origine, apparition et diffusion des armoiries: essai de bibliogra-
phie, en Colloque International d’héraldique (2.º Bressanone/Brixen. 1981). 
Les origes des armoiries, París, 1983, y en Michel Popoff, Bibliographie héral-
dique internationale (et de quelques disciplines connexes), versión corregida 
de la edición de 2003 publicada en París por Le Léopard d'Or, (www.historie.
hranet.cz/heraldika/pdf/popoff2003.pdf).
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Armas personales de algunos reyes y altos dignatarios europeos dibujadas  

por el famoso historiador y miniaturista Matthew Paris, en 1259,  

para la Historia Anglorum (1250-1259).
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Otra característica de los emblemas heráldicos estriba en 
su finalidad principal que no es otra que la de ser exhibidos 
frente a terceros e identificar a sus portadores. En ellos se in-
corpora siempre, en mayor o menor medida, un valor añadi-
do: el ornamental, que paralelamente inspira también la exis-
tencia y la evolución de las representaciones. Ambas acciones, 
emitir una significación y conseguir un ornato, asociadas se-
gún fórmulas muy diversas, son siempre los cauces por los 
que las armerías actúan de lazo transmisor entre quienes las 
ordenan o poseen y quienes las contemplan; son, en definitiva, 
los motivos de su existencia. 

La raíz misma del fenómeno exige no solo una contempla-
ción pasiva, sino una aceptación y comprensión por los demás 
de aquellas representaciones plásticas exhibidas. Por eso, en el 
desarrollo y eficacia de la Heráldica como instrumento de co-
municación y de transmisión de valores y mitologemas, inter-
vienen no sólo los propios poseedores de las armerías, sino 
también las personas receptoras del lenguaje visual, cuya par-
ticipación resulta imprescindible para que su uso arraigue y 
perdure en la sociedad. 

Dicho todo esto, debe aceptarse sin reparos la sistematici-

dad de la Heráldica, entendida como conjunto de signos entre 
los cuales se pueden establecer relaciones. 

Sabemos que todo signo lingüístico tiene dos caras, el sig-

nificante o parte material del signo y el significado o imagen 
mental que el significante proyecta. El escudo heráldico, como 
significante, es un diseño gráfico, un objeto artístico, una for-
ma icónica con líneas y colores; como significado es la repre-
sentación de un linaje, de una ciudad, de un Estado o de una 
corporación. El significante es comúnmente concebido como 
el material o la forma física del signo, es algo que puede ser 
percibido por alguno de los sentidos del hombre. El significa-

do, por contra, es una construcción ideológica, el concepto o 
referente que el significante representa. Un individuo no puede 
entender un signo sin apelar a un sistema aprendido social-
mente que da sentido a dicha percepción. De este modo, las 
armerías nos hablan en la medida que una tradición nos ha 
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enseñado a leerlas. Además, las armerías sugieren más que ex-
presan y permiten ser interpretadas en diversos órdenes o pla-
nos de la realidad. Estos diferentes sentidos interpretativos no 
se excluyen, sino que se integran en la armonía de un mismo 
conocimiento sistémico. 

El catedrático Alberto Montaner distingue entre Heráldica 
denotativa —acepción básica original de las armerías— y He-
ráldica connotativa, todo significado asociado al principal. Si 
este último consiste en la identificación del linaje, la connota-
ción expresará valores secundarios, no por ello menos valio-
sos, como la vinculación a un feudo o el desempeño de un 
cargo, que se irán desarrollando con el tiempo y que a veces 
desplazarán al mismo significado primordial (10). 

Desde esta perspectiva semiótica, los emblemas heráldicos 
de antaño tuvieron mucho de obra colectiva y espontánea y, a 
diferencia de lo que ocurre con los actuales, como más adelan-
te veremos, estaban plenamente socializados. Téngase en cuen-
ta que aunque la mayoría de la población no sabía leer ni es-
cribir, la Heráldica tradicional era un lenguaje más intuitivo 
que analítico o discursivo y, por tanto, perfectamente aprehen-
sible por las gentes sencillas carentes de formación intelectual. 
Es más, nos encontramos ante un lenguaje gráfico capaz de 
ser comprendido perfectamente por individuos pertenecientes 
a un grupo multilingual.

No obstante, la relativa facilidad con que en las sociedades 
preindustriales los escudos de armas eran identificados por 
casi todo el mundo no resulta incompatible con que la Herál-
dica, como disciplina científica, haya sido históricamente mi-

noritaria. La complejidad y, a veces hermetismo, de sus claves 
y códigos, y el hecho de haberse dotado de un vocabulario es-
pecífico, aunque ha permitido que la descripción de las arme-
rías haya podido divulgarse de forma clara y rigurosa, ha su-
puesto, por otro lado, que la Heráldica tenga algo de lenguaje 
de expertos o iniciados, reservado a unos pocos. 

(10) Montaner Frutos, ALBERTO: El señal del Rey de Aragón: historia y 
significado, Institución «Fernando el Católico», Zaragoza, 1995, pp. 31-35.
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Los reyes de armas de los siglos XVIII y XIX mostraron, salvo excepciones,  

una formación académica muy endeble y escaso rigor científico  

en sus trabajos. El real despacho confirmatorio de la nobleza de la familia  

de Francisco de Goya, expedido en Madrid a 17 de mayo de 1831,  

por Antonio Rújula y Busel, contiene, junto con algunas valiosas  

informaciones sobre el linaje del genial pintor aragonés, fantasías  

y exageraciones sin medida (Archivo General del Ministerio de Justicia). 
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Si bien la Heráldica se instaló como un sistema de comuni-

cación integral, como un modelo perfecto y acabado de refe-
rencias semióticas, el primitivo origen o atribución de los es-
cudos de armas, en la mayoría de los casos, fue puramente 
caprichoso. Surgieron de una manera libre y al perfeccionarse 
su uso fue cuando quedaron sujetos a unas reglas de diseño y 
a unos protocolos de concesión. En cierto modo, la Heráldica 
constituyó un experimento con los signos. Su objetivo era alte-
rar los modos clásicos de relación entre los diferentes circuitos 
de semiotización, difundirlos en aquellos grupos que hasta el 
momento habían permanecido distanciados de su influencia, y 
con todo ello asegurar el control de la producción emblemáti-
ca a los especialistas, es decir, a los heraldos, reyes de armas, 

farautes y persevantes, oficios que tras un proceso de institu-
cionalización llegarían a adquirir relevantes cometidos palati-
nos y diplomáticos, asegurando su participación en los ritos 
de legitimación en los cuales se condensaba el imaginario ca-
balleresco y el ideario de la monarquía cristiana, —coronacio-
nes, proclamaciones y funerales regios, ceremonias de armar 
caballeros, justas y torneos, concesión de órdenes de caballe-
ría y divisas, etc.—, para centrarse en una etapa más tardía 
casi exclusivamente en la expedición y registro de certificacio-
nes de genealogía, nobleza y armas (11). 

Lamentablemente, durante centurias las obras dedicadas a 
los emblemas heráldicos se alejaron de los usos reales de la 
época. Son textos encorsetados, que discurren sobre abstrac-
ciones teóricas o fetichismos legales, orillando por completo la 
realidad pasada y presente. Los autores pretendían exponer 
cómo debía ser el sistema heráldico según su discutible y par-
ticular criterio; no cómo realmente era, ni mucho menos por 

qué era así, que son los interrogantes que verdaderamente han 
de interesar al historiador. Con las naturales diferencias, todas 
las obras posteriores mantienen esta obsesión didáctica y nor-

(11) Estos facultativos han merecido importantes estudios por parte de 
ilustres tratadistas, como el británico sir Anthony Wagner, el francés Paul 
Adam-Even y el portugués Artur Norton, y en España por el Dr. Ceballos-
Escalera (Heraldos y reyes de armas en la Corte de España, Madrid, 1993).
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mativa; están dirigidas más a enseñar un uso pretendidamente 
correcto del sistema heráldico que a exponer propiamente 
cómo se habían formado y evolucionado las armerías. 

Este proceso de configuración de un corpus heráldico des-
ligado de la realidad y no dependiente de ésta concluirá en los 
tratadistas de la ciencia del blasón y en los reyes de armas del 
siglo XIX, cuyos tópicos y extravagancias resumen todos los 
dislates formulados por sus predecesores, dejando a salvo unas 
pocas excepciones, desde el siglo XIV. La orientación arcaizan-
te en el estudio de las armerías familiares, lejos de corregirse, 
se consolida en la España isabelina, impulsada por el interés 
que el romanticismo historicista despierta hacia la antigüedad 
medieval, coincidiendo, curiosamente, con la consagración de-
finitiva de las armas nacionales tras la Revolución de 1868, en 
que las armas del soberano dejan de representarle en exclusiva 
para identificar a la nación misma, con lo que puede conside-
rarse culminado el proceso que conduce de la Heráldica indi-
vidual a la colectiva. 

Contribuyeron sin duda a esta degeneración heráldica el 
rebuscamiento de los memoriales nobiliarios y las fabulacio-
nes de muchas de las certificaciones expedidas por dichos 
reyes de armas. En ambos casos, para ensalzar la nobleza de 
familias con pretensiones y orígenes no demasiado lustrosos, 
se recurría a urdir las más inverosímiles genealogías y a la 
explicación de los escudos como recuerdo de hechos porten-
tosos y no menos increíbles. Porque todas las armerías, se 
pensaba, debían tener un origen de esta clase; en sus figuras 
y esmaltes se había de leer una acción heroica, como se su-
ponía reflejaban las armas de los reyes de Aragón y de Nava-
rra, según las conocidas leyendas, entonces generalmente ad-
mitidas. 

Aunque es cierto que desde antiguo los colores vienen 
asociándose con los tiempos litúrgicos y los sacramentos de 
la Iglesia Católica, —el bautismo con el blanco, la eucaristía 
con el verde, la ordenación sacerdotal con el violeta, la extre-
ma unción con el negro, etc.—, la identificación mecánica de 
un determinado esmalte heráldico con una virtud, caracterís-
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tica o contingencia humanas delata cierta inconsistencia con-
ceptual, pues la fenomenología del color, y sus diferentes 
aplicaciones en el campo de la comunicación visual, está sa-
zonada de muy variadas resonancias simbólicas y psicológi-
cas y por ello carece de sentido tratar de delimitarla con rigi-
dez. El mismo error incurren quienes se empeñan en asociar 
determinadas particiones, piezas o muebles a intrincados fe-
nómenos esotéricos. 

Todavía en el presente siguen editándose algunos manuales 
de Heráldica absolutamente infumables, cuyos autores persis-
ten en la divulgación de todos los errores del pasado. Estos 
libros suelen estar ilustrados con dibujos salidos de su particu-
lar imaginación, no con reproducciones inspiradas en arme-
rías que realmente hayan existido. Por no hablar del merchan-

dising heráldico, resueltamente acientífico, que algunos avis-
pados, aprovechando las enormes ventajas de la cibernética, 
han puesto en circulación para satisfacción de incautos y vani-
dades ajenas.

Las etiquetas publicitarias de cigarros puros, perfumes y productos «premium»  

en general han hecho uso de la Heráldica como forma de transmitir que los artículos 

que anuncian son auténticos, atemporales y añejos, y que llegan al consumidor  

después de un paciente y laborioso proceso de producción, más ligado  

a las sabias fuerzas de la naturaleza que a los avances de la moderna tecnología.
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Por fortuna, los estudios heráldicos han iniciado hace algu-
nas décadas un proceso de profunda renovación, que juzga-
mos irreversible. Han sido los heraldistas Ottfried Neubecker 
(1908-1992) y Michel Pastoreau (1947), con su manuales He-

raldik / Wappen - ihr Ursprung, Sinn und Wert (1977) y Traité 

d´héraldique (1979), los autores más influyentes en toda Euro-
pa y quienes han liderado un enfoque innovador de la discipli-
na, tratando su evolución histórica, la tipología de sus fuentes, 
sus posibilidades y nuevas perspectivas desde una óptica so-
cial y cultural integradora. En España este papel lo ha impul-
sado quien puede considerarse el más prestigioso de nuestros 
heraldistas patrios, el académico Faustino Menéndez Pidal de 
Navascués (1924), —de quien la introducción de este trabajo 
es tributaria— y algunos de sus aventajados discípulos, el doc-
tor Eduardo Pardo de Guevara y Valdés (1952) al frente de 
ellos, así como determinados foros, como la Real Academia 
Matritense de Heráldica y Genealogía, la Cátedra «Barón de 
Valdeolivos» de la Institución Fernando el Católico de Zarago-
za y el curso de posgrado que sobre esta ciencia y otras afines 
imparte la Universidad Nacional a Distancia (12). 

Este planteamiento, que podríamos denominar histórico-
antropológico, supone una importante ampliación, un nuevo 
ensanche del contenido de estos estudios. Los testimonios se 
sitúan ya en un marco histórico completo y las vicisitudes del 

(12) La extensa obra de Faustino Menéndez Pidal se encuentra reseñada 
en el volumen VIII/1 de Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica y 
Genealogía, Madrid, 2004, pp. 23-33. Su opinión sobre el origen y evolución 
de las armerías está magníficamente expuesta en el que fuera su discurso de 
ingreso en la Real Academia de la Historia: Los emblemas heráldicos. Una in-
terpretación histórica, (Madrid, 1993). De Eduardo Pardo de Guevara deben 
consultarse «El estudio de los emblemas heráldicos del medievo peninsular: 
estado de la cuestión», Hispania, 175 (1990), pp. 1003-1016; «Las armerías 
municipales y su regulación actual. Reflexiones y propuestas», Actualidad de 
la Heráldica y la Sigilografía, 2000, pp. 133-148; Manual de Heráldica Española, 
2ª edición, Madrid, 2000; «El estudio de los emblemas heráldicos. Hacia unas 
nuevas perspectivas», en Heráldica Española, Actas del Instituto de Estudios 
Almerienses, Almería, 2002, pp. 99-107, y «Las armerías en España y en la 
cultura española», Actas del I Congreso Internacional de Emblemática General, 
vol. II, Zaragoza, 2004, pp. 711-742.
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sistema heráldico se enlazan con hechos variadísimos, porque 
no han tenido, evidentemente, una existencia estanca, aparta-
da e independiente de los flujos sociales imperantes en cada 
circunstancia. Los emblemas heráldicos se consideran no ce-
rrados en sí mismos, sino insertados en la sociedad, evolucio-
nando con ella, en el ámbito en el que realmente existieron y 
fueron usados. Interesan, desde luego, los propios emblemas 
gráficos, sus formas, atribución y transmisiones, pero no como 
un fin en sí mismos, sino como un medio; el estudio se centra 
ahora en las causas de esos hechos, más en el fenómeno en 
conjunto que en las armerías particulares. Solamente median-
te este enfoque cultural y metapolítico puede llegar a conocer-
se todo el valor de los emblemas heráldicos como testimonios 
históricos, en cuanto reflejo de la sociedad que los usa en cada 
lugar y momento.

De este modo la Heráldica, más allá de su definición este-
reotipada como ciencia auxiliar de la Historia, se ha desvelado 
como un utilísimo instrumento para comprender mejor las 
tradiciones familiares y la psicología social imperante en eda-
des pretéritas, como valiosa herramienta de la llamada Histo-

ria de las mentalidades, es decir la historia de los gustos y sen-
sibilidades, individuales y colectivos, de la moral y la cultura. 

Pese a que se ha abusado de ciertas explicaciones artificio-
sas a la hora de indagar el significado de las armerías con, por 
ejemplo, esa discutible equivalencia entre los esmaltes y las 
virtudes o los planetas a la que antes nos referíamos, no debe-
mos caer en el defecto contrario, que sería el de despojar a la 
Heráldica, con una visión positivista a ultranza, del imagina-
rio simbólico que le es propio. 

Por eso mismo, pensamos que la historia comparada de las 
religiones, la doctrina jungiana de los arquetipos, la herme-
néutica simbólica promovida por el Círculo de Eranos, la doc-
trina de la Tradición Primordial o sophia perennis, la mitología 
y los estudios de Gilbert Durand, Mircea Eliade, Ernst Cassi-
rer, Titus Burckhardt, Henry Corbin o René Guenon, entre 
otros, constituyen instrumentos muy valiosos para poder abor-
dar la Heráldica en general, y las armerías parlantes en parti-
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cular, como un proceso cognoscitivo y de comunicación y, por 
ende, como una de las claves simbólicas de nuestra cultura.

En resumen, la filología, el arte, la antropología cultural, el 
mitoanálisis, la Teoría de la Comunicación y la iconografía se 
revelan como vasos comunicantes que confluyen en la Herál-
dica como un saber totalizador y simbólico. Por este motivo 
resultan tan útiles y necesarios los conocimientos interdisci-
plinares para una adecuada comprensión de las armerías.

En un mundo dominado por la técnica y toda clase de con-
jeturas epistemológicas enfrentadas al espíritu, la Heráldica 
sigue desplegando su seducción como lenguaje silencioso y 
fronterizo en los ambientes más diversos. Quizás radique aquí, 
precisamente, su irresistible atractivo (13).

HERÁLDICA E IDENTIDAD CORPORATIVA

A medida que abandonamos una época fundamentada en 
la imprenta y la cultura escrita, para entrar en un entorno do-
minado por las nuevas tecnologías audiovisuales, las reglas 
básicas de la comunicación también experimentan un cambio 
apreciable. En este contexto, cabe preguntarse ¿qué lugar ocu-
pa la Heráldica en el panorama de las llamadas identidades 

corporativas de nuestro tiempo? 
Dejando a un lado la Heráldica de los linajes o gentilicia, 

que hoy en día tiene una proyección residual, sobrealimen-
tada, eso sí, por la moda de los escuditos familiares, aboga-
mos firmemente por la plena vigencia de este sistema de 
signos como instrumento de comunicación para seguir pro-
yectando adecuadamente la imagen de instituciones y otros 
entes de base asociativa, e incluso de determinadas firmas 
comerciales, como luego se dirá, de la subsistencia, en suma, 

(13) No son muy frecuentes los enfoques que ponen de relieve las rela-
ciones de la Semiótica con la Heráldica. Francisco Marsá publicó en Studia 
in honorem Prof. Martín de Riquer, Quaderns Crema, Barcelona, 1986-1991, 
vol. III, pp. 627-634, un trabajito de prometedor título «Perspectiva semióti-
ca de la Heráldica», cuya lectura resultó luego un tanto decepcionante.
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de lo que tradicionalmente se ha denominado Heráldica 
corporativa. 

Frente a la visión rupturista que propugnan muchos dise-
ñadores y comunicadores contemporáneos idiotizados por la 
modernidad, obsesionados con arramblar a toda costa con los 
escudos seculares de algunas empresas y entidades, y susti-
tuirlos por la cuestionable receta del logotipo, o modificarlos o 
simplificarlos, alterando sus elementos esenciales, hasta ha-
cerlos irreconocibles, estimamos que la Heráldica corporativa, 
heredera de uno de los primeros y más desarrollados códigos 
gráficos de Occidente, lejos de estar sobrepasada por la Histo-
ria, puede seguir desempeñando un valioso protagonismo 
como expresión de solidez y fortaleza institucional, como so-
porte visual idóneo para reforzar el reconocimiento de una de-
terminada marca entre los ciudadanos o su público y consu-
midores objetivos. 

En primer lugar, debe decirse que el uso de la Heráldica 
resulta muy apropiado en instituciones de gobierno, cuyos 
atributos naturales parece que han de encontrar su legitima-
ción en una cadena temporal que hunda sus raíces en la His-
toria, más que en la coyuntura momentánea, el oportunismo 
político o los siempre cambiantes e inciertos flujos de merca-
do. Así, se explica la supervivencia de los escudos heráldicos 
en las Casas Reales, Estados, organismos constitucionales y en 
la variada tipología de los entes que integran las Administra-
ciones Públicas territoriales, —regiones, diputaciones, munici-
pios, cabildos, concejos, etc.— de los países occidentales más 
serios y desarrollados. Escudos que también tienen una acri-
solada tradición en la Administración institucional y en las 
corporaciones y fundaciones de Derecho Público, como las 
universidades, Reales Academias, colegios profesionales, cá-
maras de comercio, etc. Igual puede decirse de algunos presti-
giosos clubes sociales, escuelas de negocios, cajas de ahorros y 
sociedades científicas. Y, por supuesto, en las iglesias cristia-
nas históricas, —las armerías eclesiásticas están reguladas 
desde antiguo—, y en las Fuerzas Armadas, cuyos componen-
tes tienen confiadas en todos los ejércitos del mundo la con-
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servación y trasmisión de los historiales, tradiciones y símbo-
los de las unidades a las que pertenecen, en especial los escu-
dos, distintivos y enseñas particulares, tal y como disponen, 
para el caso de España, los artículos 6, 21 y 23 de las Reales 
Ordenanzas de 2009.

Pero no sólo en el ámbito de las diferentes formas de per-
sonificación jurídico-pública y parainstitucional goza la Herál-
dica de un relativo aprecio. También en un sector muy rele-
vante de las empresas privadas de origen europeo las armerías 
siguen desempeñando una importante función como distinti-
vo comercial e imagen de marca. Me estoy refiriendo a las 
firmas de lujo, —automóviles, vinos y licores, joyas, calzado, 
delicatessen, cigarros puros—, muchas de ellas ligadas a eufó-
nicos apellidos desde hace muchas generaciones, circunstan-
cia que plasman con orgullo por medio de las conocidas ex-
presiones «since 1754» o «fundada en 1862». 

Es este un peculiar universo en el que se entremezclan el 
show-business, el artesanado ejercido durante siglos, los árbo-
les genealógicos rebosantes de personajes más o menos fasci-
nantes y la solera y la lentitud en los procesos de creación. Y 
en el que se recurre a la Heráldica para la representación de 
productos de elaboración y degustación pausada, que aluden a 
necesidades no primarias y a placeres reservados a una mino-
ría, a una aristocracia virtual o imaginaria. 

La idea nuclear que pretende transmitir la publicidad de 
estas empresas es la de que los productos que comercializan 
son auténticos, atemporales y añejos, y que llegan al consumi-
dor después de un paciente y laborioso proceso de producción, 
más ligado a las sabias fuerzas de la naturaleza que a los avan-
ces de la moderna tecnología. El tiempo está detenido y los 
anuncios transmiten un ambiente tradicional, antiguo y me-
lancólico. Así, una bodega enigmática e inexplorada, ilumina-
da con una simple vela que arroja una tenue luz mortecina, 
guarda en su seno, como un indescifrable arcano, unos toneles 
por los que no parece haber pasado el tiempo. Como si única-
mente una fórmula secreta, inaccesible al común de los mor-
tales, guardara bajo siete llaves el indescifrable secreto de la 
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elaboración del buen vino. O la actitud apacible de un apuesto 
caballero, impecablemente vestido y ligeramente recostado so-
bre una butaca. Su mirada complaciente y perdida, mientras 
paladea una copa de licor o un buen habano, nos trasladan a 
una edad dorada, tranquila y reposada, alejada por completo 
del bullicio y estridencias de la vida contemporánea. 

Las botellas de vermú subrayan como valor diferencial las 
medallas obtenidas en las antiguas exposiciones internaciona-
les, que imitan a los clásicos sellos o improntas usados para 
validar la calidad de las cosas. El tradicional prestigio de la 
licorería conventual se refleja en el grafismo de las etiquetas 
de las botellas, de inspiración gótica, que evocan las capitula-
res miniadas de los viejos pergaminos. En las anillas de los 
cigarros, en las etiquetas de los vinos, aguardientes y liqueurs 
selectos y en las placas de los cavas y champagnes más afama-
dos —muchos de ellos con nombres dinásticos, títulos de no-
bleza, denominaciones históricas o evocaciones imperiales—, 
las armerías heráldicas se muestran en todo su esplendor y 
con su diseño más cuidado y tradicional. En algunos de estos 
productos se realza el hecho de que la empresa o industria que 
los comercializa son o fueron en algún momento Proveedores 

de la Real Casa y no dudan en reproducir el escudo grande de 
la Monarquía para atestiguarlo (14). 

La profesora Madrid Cánovas ha llamado la atención sobre 
las marcas de brandy de mayor consumo durante el franquis-

(14) En el Reino Unido para poder obtener esta distinción la empresa 
debe acreditar haber abastecido de bienes o prestado servicios a la Familia 
Real durante un periodo no inferior a tres años consecutivos. La concesión, 
sujeta a muy estrictas normas y controles, permite al beneficiado emplear la 
cartela «By appoinment to...» la Reina, el Duque de Edimburgo o el Príncipe 
de Gales y usar las armas regias en sus artículos. Desde su creación en 1840, 
The Royal Warrant Holders Association (Asociación de Proveedores de la Co-
rona) ha agrupado a varios cientos de empresas de enorme calidad y presti-
gio. Un sistema parecido se sigue en las monarquías danesa, belga, sueca y 
de los Países Bajos. Lamentablemente, en España esta fórmula desapareció 
con la proclamación de la II República en 1931 y no ha sido restaurada a 
pesar de los ventajosos resultados que proporciona, pues las empresas a 
cambio de la notoriedad comercial que les reporta su condición de proveedo-
res reales se implican en fines asistenciales y benéficos. 
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mo, casi todas las cuales se mantienen todavía en el mercado: 
Carabela Santa María, Galeón, Lepanto, Independencia, Magno, 

Soberano, Veterano, Fundador, Felipe II, Carlos I y Carlos III. 
Estas marcas, en cuya publicidad y etiquetas no faltan coronas 
imperiales, toisones y la heráldica de los Reyes Católicos res-
taurada por Decreto del 2 de febrero de 1938, reflejan, a juicio 
desdeñoso de la autora, «la españolidad como argumento» y 
«valores circunscritos al régimen dictatorial de la época, que uti-

liza hechos históricos que ensalzan los valores de la raza: el pa-

sado glorioso, la victoria, el descubrimiento de las Américas o la 

prepotencia cultural» (15). 
Otras manifestaciones heráldicas contemporáneas encuen-

tran sus ecos más lejanos en el Versalles de Luis XIV, que con-
solidó una idea de Francia y de lo francés como sinónimo de 
distinción. Proyectada sobre el resto de las cortes europeas, el 
marchamo monárquico como signo de prestigio y calidad se 
ha perpetuado hasta nuestros días, favorecido por el auge de 
las tendencias vintage en la moda y el consumo. En la actuali-
dad, por ejemplo, varias líneas aéreas norteamericanas califi-
can de french class a la clase business. Pero son la alta costura 
y la perfumería selecta los sectores que más se benefician de 
un plus de glamour si son francesas y hasta el vocabulario in-
ternacional ha incorporado numerosas expresiones de la len-
gua de Molière como expresivas de elegancia y refinamiento. 

La eficacia persuasiva de la publicidad de perfumes, aguas 
de colonia, polvos para la cara, cremas, tónicos, regeneradores 
capilares, jabones de toilette y otros productos de tocador de 
las primeras décadas del siglo XX se traduce en unos nombres 
comerciales sugerentes y exóticos, de indudables resonancias 
aristocráticas: Royal Windsor, Jabón de los Príncipes del Congo, 

Royal Houbigant, Violette Ducale, Jabon Royal de Thrydace, De-

pilatorio Imperial de Padró, etc. Es en estos años cuando de la 
mano de los vertiginosos avances en la técnicas tipográficas se 

(15) MADRID CÁNOVAS, Sonia: «Análisis semiótico de la publicidad espa-
ñola de brandy en la década de los cincuenta», Empiria, Revista de Metodo-
logía de Ciencias Sociales, 8 (2004), pp. 194-195. 
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inicia el fenómeno de la popularización de los productos de 
belleza femeninos entre las clases medias urbanas, activándo-
se un nuevo y prometedor mercado con el aroma de la ciudad 
de París como trasfondo y cuyas campañas publicitarias no 
dudaban en afirmar que los productos anunciados eran consu-
midos por algunas reinas y princesas de las cortes euro-
peas (16). 

Aunque la mayoría de estas marcas han perdido su origen 
nacional, algunos jabones, fragancias y cremas de belleza más 
clásicos, y de producción más limitada, como es el caso de 
Eau de Cologne Imperiale de Guerlain, casa fundada en 1828, 
siguen manteniendo en su publicidad y etiquetas diseños he-
ráldicos franceses del XIX, especialmente del II Imperio, para 
transmitir un aura de exclusividad. Algo parecido ocurre en 
Italia con Acqua di Genova, la fragancia de la realeza italiana, 
de gran tradición. Fue creada en 1853 por el perfumista Stefa-
no Frecceri para la Casa de Saboya y la condesa de Castiglio-
ne, aunque también disfrutaron de ella otros personajes ilus-
tres como Napoleón. Acqua di Genova ha conservado durante 
sus más de 150 años de existencia su fórmula original, su cui-
dado envase de cristal tallado a mano y sus peculiares etique-
tas, en las que destaca el escudo de los Saboya.

Cuando en 1993 un consorcio empresarial asumió la pro-
piedad de las fragancias Acqua di Parma —cuyas ventas ha-
bían caído en picado, hoy número uno en Italia—, se pensó 
que la mejor forma de transmitir a los consumidores la idea 
de un perfume al margen de modas pasajeras era comerciali-
zarlo en su envase de siempre, un frasco de aspecto pesado y 
clásico, de inspiración art déco, diseñado el año 1930, y man-
tener su packaging tradicional, que combina un color amarillo 
intenso y las armerías municipales de Parma de la época de la 
Monarquía como emblemas corporativos. En la misma línea, 
el último lanzamiento de la marca ha sido la fragancia Iris 

(16) HERNÁNDEZ TERRÉS, José Miguel, y MADRID CÁNOVAS, Sonia: «Recur-
sos retóricos de la publicidad española entre siglos», Revista de Investigación 
Lingüística, 2 (1999), pp. 167-190.
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Nobile, cuya presentación proclama que «en torno a ella se ha 

creado una fragancia de calidad superior, noble, que da al perfu-

me una única firma. No es una casualidad que Acqua di Parma 

haya elegido el lirio como nota principal de esta fragancia, la flor 

más elegante, aristocrática y refinada de la historia de la perfu-

mería italiana». 

En 2006 el estreno de la película de Sofía Coppola María 

Antonieta reavivó en Europa el interés por los gustos de la 
época en la que vivió la reina más famosa y controvertida de 
Francia. Con tal motivo los administradores del Palacio de 
Versalles lanzaron una réplica del perfume que usaba la es-
posa de Luis XVI llamado MA Sillage de la Reine, en cuyo 
frasco están marcadas sus iniciales históricas. Un ejemplo 
más de alta perfumería que vincula el refinamiento y el gla-

mour a iconos que se presumen imperecederos, como son las 
referencias heráldicas y otros símbolos ancien régime que se 
resisten a desaparecer. 

Un subgrupo de estas firmas comerciales con pretensiones 
de refinamiento y distinción lo constituye el british look refle-
jado en los escudos de colleges y societies, bordados o estampa-
dos en determinadas prendas de moda, como blaziers, pullo-

vers, cardigans, y que proyecta una imagen retro, inocente y 
algo victoriana. También ha sobrevivido la Heráldica de inspi-
ración inglesa en las representaciones de los clubes deporti-
vos, tanto en deportes muy populares como el fútbol o el rug-
by, como en otros más elitistas, herederos del espíritu pionero 
del sport de principios del siglo XX: el tenis, el golf, el polo, los 
yates y regatas, etc.

Los emblemas de las más antiguas y prestigiosas marcas 
de automóviles son asimismo deudores de la Heráldica. Mu-
chos de ellos tienen su origen en los años del desarrollo inci-
piente de esta industria, cuando sus propietarios, generalmen-
te sociedades unipersonales, eran quienes decidían que distin-
tivos colocaban en un lugar de honor, por lo general el frontal 
del vehículo, el más visible y elevado. Allí se exhibieron los 
primeros escudos e insignias, circulares en su mayoría, pues 
de este modo se adaptaban luego mucho mejor a los tapones 
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Las armerías en las etiquetas de vinos, licores y 

champagnes han evolucionado históricamente 

desde un diseño armonioso y fiel a la Heráldica 

tradicional hasta los actuales trazados cercanos 

a los pictogramas, esquemáticos y carentes de 

gracia (Colecciones J. L. Silleras y F. Odero).
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del depósito de gasolina o a los embellecedores de las ruedas. 
Su diseño reflejaba el espíritu de la firma, los orígenes de sus 
creadores o la región en donde se fabricaban. La misma deno-
minación de escuderías para designar a los equipos integrados 
por coches del mismo fabricante es reveladora de cuanto ex-
ponemos.

Así, en los alfa romeo figuran las conocidas armerías —cruz 
roja y serpiente— de Milán; en los porsche los escudos super-
puestos del reino de Wüttemberg y la ciudad de Stuttgart; en 
los mitsubishi, fundada en 1870 como naviera, primera empre-
sa japonesa que construyó un vehículo de serie, un dibujo de 
tres hojas de roble inspirado en las armerías medievales de la 
familia Yamanouchi; mientras que el célebre cavallino ram-

pante de los ferrari trae su origen en un emblema utilizado en 
sus aviones de combate por el conde Francesco Baracca (1888-
1918), as de la aviación italiana de la I Guerra Mundial. Al 
igual que Alfa, el logo de Maserati es puro orgullo municipal. 
El tridente, (de la fuente del Neptuno sita en la plaza de San 
Petronio), es uno de los símbolos más populares de Bolonia, 
donde los autos se fabricaron originalmente. Y el león de Peu-

geot se inspira en la espectacular escultura de un felino ubica-
da en la pequeña ciudad de Belfort, al este de Francia, para 
conmemorar el largo asedio que padeció durante la guerra 
franco-prusiana, en donde se fabricó el Lion-Peugeot, uno de 
los primeros modelos de la firma. Los emblemas de los abarth 
y los lamborghini han optado por representar un escorpión y 
un toro, los signos zodiacales de sus fundadores.

También algunas marcas automovilísticas norteamerica-
nas tienen bastante que ver con la ciencia del blasón. El logo-
tipo de Buick, —creada en el año 1903 y propiedad del grupo 
industrial General Motors—, llamado trishield («triple escu-
do»), consiste en tres escudos en forma de almendra y alinea-
dos en diagonal: el izquierdo pintado de rojo, el central de 
blanco y el derecho en gris o azul. Procede, al parecer, de la 
heráldica familiar de David Dunbar Buick, su fundador, de 
raíces escocesas. En 1943, el empresario Henry J. Kaiser deci-
dió producir coches tras el fin de la Segunda Guerra Mundial. 
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Esta idea fue compartida con Joseph W. Frazer. Estos dos em-
presarios de éxito fundaron en 1945 la Kaiser-Frazer Corpora-

tion, con el fin de competir con los tres grandes del sector; 
General Motors, Ford y Chrysler. Los primeros modelos de la 
compañía empezaron a comercializarse en 1946 y fueron de-
nominados como sus creadores. Los kaiser, con precios popu-
lares y los frazer, algo más elitistas. Las berlinas de las dos 
marcas se parecían mucho pero las diferenciaba su parrilla 
delantera en la que figuraban sus respectivas armerías perso-
nales. Y en los cadillac que circulan por las calles de medio 
mundo todavía lucen las armas de Antoine de la Mothe (1658-
1730), intitulado señor de Cadillac, noble francés que fundó 
Detroit en 1701.

El empeño racionalista por eliminar la dimensión simbóli-
ca de nuestra sociedad no ha podido, por el momento, clausu-
rar el potencial de la Heráldica como instrumento de repre-
sentación corporativa, ni en el ámbito jurídico-público ni en el 
de las firmas comerciales y empresas privadas, aunque cierta-
mente las amenazas que se ciernen sobre su futuro son pre-
ocupantes, tal y como exponemos a continuación.  

LA SUBVERSIÓN DEL ORDEN SIMBÓLICO TRADICIONAL: LOS LOGOS

Puede decirse que el proceso de desnaturalización progre-
siva de las armerías es parejo al alejamiento de la civilización 
moderna del mundo tradicional y de todo fundamento ontoló-
gico superior. Además, los métodos de percepción y educación 
contemporáneos apuntan a lo racional y memorístico, y a la 
correspondiente pérdida de la mentalidad simbólica, lo que ha 
contribuido, sin duda, al declive de la Heráldica como código 
semiótico.

Dicho esto, el anquilosamiento que la Heráldica padece 
hoy en día como fenómeno social puede atribuirse principal-
mente a dos motivos. El primero de ellos es la merma de la 
libertad que históricamente disfrutaban las armerías, que 
han ido evolucionando, insistimos, desde una enorme flexibi-
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lidad de soportes y caracteres formales, —traza, líneas, pro-
porciones y colorido—, hasta la estricta fijeza que caracteriza 
los emblemas de nuestro tiempo, en que su valor semiótico 
no se hace depender del contenido heráldico propiamente di-
cho sino de su aspecto exterior o diseño. A esta circunstancia 
cabe añadir el desconocimiento del lenguaje heráldico por 
parte de la inmensa mayoría de los profesionales del diseño 
gráfico.

Esta anorexia o pérdida de vitalidad de la Heráldica ha 
mostrado distintos síntomas. Unas veces los escudos se han 
ido rediseñando sucesivamente, aggiornando, hasta hacerse 
irreconocibles. Un ejemplo paradigmático de la desnaturali-
zación de las armerías  puede apreciarse en las marcas de 
automóviles cuyos iconos han ido evolucionando, degene-
rando podríamos decir, desde unos diseños próximos a la 
Heráldica tradicional hasta los pictogramas actuales. En al-
gunos casos esta mutación se ha producido de forma brus-
ca, mediante una única intervención, como ha ocurrido con 
la propuesta de actualización del escudo del Senado español 
en la que el collar de la Insigne Orden del Toisón de Oro 
—nuestra distinción dinástica más prestigiosa— ha sido re-
ducido a un bejuquillo insignificante. Otras veces se ha op-
tado por remedar sin criterio alguno armerías históricas. Es 
lo que han hecho las empresas del sector vinícola que han 
puesto a sus mejores caldos el nombre de títulos nobiliarios 
de fantasía, acompañándolos de pseudoescudos heráldicos 
o toponimias descontextualizadas y sin sentido. Pero en la 
mayoría de los casos las armerías se han reemplazado sin 
más por logos. Examinemos someramente este proceso de 
aparición del logo como simulacro de la Heráldica conven-
cional. 

Una marca comercial es, al mismo tiempo, un signo lin-
güístico y visual. Primero surge el logos, la palabra que distin-
gue a una corporación o producto. Lo que hace enseguida toda 
empresa al crearse es registrar el nombre en la oficina de pa-
tentes y marcas. Luego contrata un profesional para que por 
medio del diseño haga visible esa palabra, a la que dará una 
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forma original y memorizable, el tipo. El logotipo puede defi-
nirse entonces como «la versión gráfica estable del nombre de 

marca» (17).
Logo y logotipo se utilizan como sinónimos. Suelen hacerse 

diferentes subclasificaciones de logos: grafotipos, tipogramas, 

isotipos, isologos e imagotipos, etc. Se trata de expresiones im-
precisas, resultado de los titubeos léxicos propios de una dis-
ciplina emergente como es la identidad visual corporativa, y 
aluden tanto a la dimensión icónica como tipográfica de las 
formas, sin considerar el valor semiótico de los signos, es de-
cir los significantes y significados abordados en su conjunto 
como sistema simbólico. 

Precisamente en este punto radica la principal diferencia 
entre las armerías heráldicas y los logos. Ha sido también 
Faustino Menéndez Pidal quien ha enfatizado esta cuestión: 
«Ambos géneros de emblemas son, en esto, completamente dife-

rentes e incluso contrarios. Hemos comprobado como en los lo-

gotipos su valor significante pende o estriba exclusivamente en 

su forma, en su diseño. Y por “forma” entendemos aquí tanto 

los perfiles de las figuras y sus proporciones como los colores, 

las densidades de estos colores y su exacta posición en la escala 

cromática. No se puede cambiar la “forma” así entendida ni un 

ápice, porque sería ya “otro” logotipo» (18). 
Expliquémoslo de otro modo: unas mismas armerías han 

tolerado siempre múltiples representaciones plásticas, una 
gran variedad de formas y diseños. Pensemos, por ejemplo, en 
el escudo de España. Desde la unidad lograda por los Reyes 
Católicos sus elementos básicos han sido más o menos los 
mismos. Pero junto a las armas reales que podían considerar-
se oficiales, por reproducirse de modo casi idéntico en sellos y 
monedas, existían numerosas variantes y composiciones irre-
gulares o heterodoxas. En algunos territorios de la Monarquía, 
por citar un caso, se yuxtaponía a veces a las armas reales de 

(17) CHAVES, Norberto: La imagen corporativa. Teoría y práctica de la 
identificación institucional, Barcelona, 2008, p. 45. 

(18) MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, Faustino: «Armerías y Logotipos», 
Tabardo, 1 (2002), pp. 6-7.
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soporte personal o familiar un escusón con las representativas 
de dichos lugares, aun cuando carecieran propiamente de sig-
nificación dinástica.

En tiempos pasados las armas reales no estaban, por tanto, 
normalizadas, pues no se atenían estrictamente a un único pa-
trón aprobado formalmente por la autoridad pública, como 
ocurre hogaño con el escudo de España, cuyo modelo oficial y 
especificaciones colorimétricas —al que deben ajustarse todos 
los demás— están definidos muy detalladamente en los Reales 
Decretos 2964/1981 y 2267/1982. Pese a ello, todo el mundo 
sabía que eran la representación de la Corona primero y de la 
nación española después. 

El mismo Menéndez Pidal nos recuerda que «tradicional-

mente, la repetición de las representaciones plásticas de armerías 

partía de la memoria visual, de la reproducción de formas antes 

vistas. A partir del siglo XIV van cobrando progresiva importan-

cia los modelos ideales: o se intenta tanto repetir lo ya visto, 

como ajustarse a unas deseadas significaciones. Es una conse-

cuencia del incremento del valor significante en las armerías que 

antes comentamos, de la tendencia a la racionalización desde lo 

meramente formal. En la época que consideramos la trasmisión 

visual tiene todavía gran peso y es la manera normal de difun-

dirse los modelos. Por otra parte, faltaban medios y redes de co-

municación adecuadas para la divulgación de un modelo gráfi-

co, la única manera de definirlo al no estar generalizado el len-

guaje del blasón. Solo al comenzar el reinado de Carlos III se 

difundirá mediante un dibujo el nuevo escudo de armas del 

rey».

El resultado de esta situación —sigue diciendo Menéndez 
Pidal— es la formación de modelos regionales diferentes, que se 

hacen habituales en cada zona de los dominios reales por ser allí 

los más vistos… Las irregularidades consisten casi siempre en la 

ordenación de los cuarteles, que los artistas no lograban recor-

dar. La reunión de tan gran número de estados y la atribución de 

armas a territorios que nunca antes las tuvieron, que ahora co-

mienza a generalizarse, traen curiosas consecuencias en el plano 

de las composiciones heráldicas, sin contar las numerosas va-
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riantes ocasionadas precisamente por la complejidad de las ar-

mas (19). 
A diferencia de las armerías, los logos no admiten cambios, 

poniendo sus titulares especial esmero en no alterar ningún 
detalle en su reproducción, por insignificante que sea. Cual-
quier variación en su forma o color sería concebida como un 
error y rechazada. Pueden representarse en diferentes tamaños 
o escalas y sobre diferentes materiales, pero manteniendo 
siempre invariable tanto el diseño como la tonalidad de los 
colores. Por consiguiente, cabe afirmar que en los logotipos el 
diseño formal, el significante, ha terminado por desleír el sig-

nificado.
Otro de los rasgos que caracteriza al logo en oposición a la 

Heráldica como lenguaje visual es su proceso de materializa-
ción, que generalmente se realiza en grandes cantidades a tra-
vés de medios industriales. Frente a la libertad del artista he-
ráldico, el logo responde a un esquema estandarizado y repeti-
tivo, técnicamente rutinario, pues se trata de un producto 
regido esencialmente por las reglas de la mercadotecnia, desti-
nado a satisfacer las exigencias prácticas del consumo y fuer-
temente condicionado por el mercado publicitario. 

Resulta deprimente constatar que casi toda la literatura so-
bre imagen corporativa descansa sobre estos planteamientos 
vicarios de una concepción mercantilista del mundo, impreg-
nados de fuertes prejuicios hacia las representaciones simbóli-
cas tradicionales. En nuestros días es hegemónica la idea de 
que solo existe un modo para comunicar con eficacia la esen-
cia o la identidad de un negocio: la instantaneidad y la rapi-
dez. Con ello se descartan de antemano otras posibles media-
ciones del alma corporativa, como serían la Historia o la Cul-
tura. La geografía cotidiana del consumo está jalonada de 
spots televisivos, vallas publicitarias, cuñas radiofónicas, esló-
ganes, anuncios y carteles a todo color que exigen respuestas 
inmediatas y que han propiciado la aceleración de los estímu-

(19) MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, Faustino: «Lectura heráldica de la 
representación regia», Torre de los Lujanes, 40 (1999), p. 91.
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los de los ciudadanos, arrojando como desolador resultado la 
industrialización de los espíritus y la depreciación de todo lo 
que se ha ido configurando lenta y sabiamente mediante la 
memoria comunitaria y el poso del tiempo. 

Pero la legitimación de las instituciones no se limita ni 
agota en su reconocimiento legal, formal o por parte de la co-
munidad internacional, en suma, racional, sino que existe otro 
tipo de reconocimiento con frecuencia infravalorado: la legiti-
midad simbólica. Los emblemas despliegan una función orde-
nadora, estabilizadora y conservadora de la realidad social y 
de los órganos de gobierno. Las necesidades y contingencias 
humanas son suturadas simbólicamente en el poder legitima-
dor de los escudos, himnos, banderas, premios y distinciones, 
y otros signos fundantes de nuestra cultura, que refuerzan el 
imaginario colectivo, dando coherencia interna a las institu-
ciones y ofreciendo a los ciudadanos una sensación de protec-
ción, armonía y continuidad. Mientras que las armerías tradi-
cionales forman parte sin duda de este tipo de estructuras 
mentales arraigadas, insertas en un determinado proyecto his-
tórico, puede decirse que los logos responden exclusivamente 
a planteamientos funcionalistas de mediación con los merca-
dos de masas, a estrategias de managment y rentabilidad em-
presarial. Empujados por la necesidad de mercados siempre 
nuevos, los logos han invadido la tierra entera y son el expo-
nente más claro de la obsesión por la notoriedad mediática y 
el esquematismo ahistórico de nuestro tiempo.

Es cierto que el cambio socio-cultural de las últimas déca-
das ha sido presentado por los antropólogos como antiritualis-

ta. En este sentido es indudable que se ha producido un des-
mantelamiento de las viejas estructuras y de los soportes sim-
bólicos en los que encontraban su expresión y de los que 
obtenían legitimación. La paradoja estriba en que esta socie-
dad desvertebrada y desmitificadora no se ha limitado a des-
truir los viejos símbolos sino que los ha sustituido por otros de 
nuevo cuño. La radio, el cine, la prensa, la publicidad y, sobre 
todo, la televisión, han originado sus propias mitologías. Su 
denominador común es la profusa e incesante creación de sig-
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nos, mensajes, modas, metáforas, ídolos, gestos, tics, actuali-
dades y urgencias de quita y pon. Fervores y delirios colectivos 
y efímeros. Éticas y estéticas del instante. Sueños, deseos, va-
lores y normas de enorme fugacidad. Famas, seducciones y 
divismos que se destruyen casi en el mismo instante de su 
consagración electrónica. 

En esta confusa maraña de códigos e imposturas postmo-
dernas, las armerías libran sus últimos combates con clara 
desventaja frente a los logos y demás artilugios del diseño. 

LA PENOSA SITUACIÓN DE LA IDENTIDAD INSTITUCIONAL EN ESPAÑA

En España asistimos desde hace unos años a un minucioso 
desguace de los símbolos que reflejan nuestra centenaria his-
toria como nación y que, con las lógicas adaptaciones experi-
mentadas a lo largo del tiempo, son alegoría permanente de la 
continuidad del Estado y fiel reflejo de un valioso acervo cul-
tural y sentimental compartido. Bandera, Escudo, Himno y 
fiestas nacionales, ceremonias y protocolo oficial, reales órde-
nes y condecoraciones y, en general, todos aquellos ritos e ico-
nos tradicionales a través de los cuales se proyecta la idea de 
España como comunidad política unitaria, más o menos cohe-
sionada, son objeto de un indisimulado menosprecio por parte 
de quienes saben perfectamente que desatender o menoscabar 
los aspectos emocionales e integradores de la vida pública su-
pone conducirla forzosamente al fracaso, al faltar la necesaria 
adhesión de la ciudadanía hacia los valores que encarna y re-
presenta (20). 

Esta estrategia de calculada erosión de los emblemas pa-
trios no ha adoptado, por el momento, la forma de una aboli-
ción o iniciativa legislativa radical que, como toda operación 
quirúrgica cruenta, pudiera ocasionar alarma en determina-

(20) Algunas de las reflexiones expuestas en este apartado han sido re-
flejadas con anterioridad en distintos editoriales y colaboraciones redacta-
das por el autor para el Boletín de la Real Academia Matritense de Heráldica 
y Genealogía.
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dos sectores sociales. Se trata, de modo mucho más sutil, de 
medidas o iniciativas particulares que, si bien tomadas aisla-
damente pudieran parecer inocuas, implican, si se analizan 
más a fondo, un ataque frontal al andamiaje simbólico-cultu-
ral del Estado y a los cimientos mismos de la Corona como 
fuente legitimadora de honores y distinciones.

Así, en nombre de una presunta modernidad y de los tópi-
cos multiculturales más oportunistas, se están reemplazando 
los milenarios escudos municipales y los de algunas de nues-
tras universidades y corporaciones más señeras por logos, 

gadgtes y otros fetiches, a cual más ramplón, banal y hortera, 
o se han creado un sinfín de variopintos premios y condecora-
ciones por parte de autoridades y entidades diversas, hasta su-
mir nuestro Derecho Premial en un confuso guirigay normati-
vo y transmutar la solemnidad institucional, exigible a toda 
Nación antigua como la nuestra, por un caos protocolario que 
ha terminado por hacer irreconocibles muchos de los títulos, 
formalidades y cortesías que hasta hace poco tiempo dignifi-
caban y enlucían las relaciones entre los distintos organismos 
del Estado. 

Todas estas extravagancias no son sino el cortejo inicial de 
una ofensiva en toda regla contra todo cuanto destile apego o 
simpatía por un conjunto de creencias y valores capaces de 
influir con su lenguaje simbólico figurado en todas las capas 
de la sociedad, por los estímulos honoríficos y los incentivos 
antiigualitarios y por, en suma, aquellas representaciones su-
blimadas que atesoran el núcleo más profundo del Estado. 

Como ya hemos dicho, los rituales sociales y su dimensión 
simbólica consiguen mantener cohesionada la sociedad y favo-
recen la lealtad individual hacia los intereses generales del 
conjunto, imprescindible para gestionarlos racionalmente. 
Menoscabar los aspectos emocionales de la vida política, es 
dirigirla hacia la ineficacia y el fracaso por falta de adhesión 
hacia los valores que representa. Los símbolos institucionales 
resultan, por tanto, imprescindibles como mediadores con la 
sociedad. Por ello nos sentimos obligados a llamar la atención 
sobre las aviesas intenciones de cancelar unos símbolos, sin-
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tagmas y tropos que forman parte de nuestra metahistoria más 
armónica y que visualizan y embellecen la solidez arquitectó-
nica de nuestra convivencia nacional.

Junto a este comportamiento, que implica un claro recha-
zo o desconsideración por nuestros símbolos institucionales y 
corporativos más representativos, existe otra estrategia que 
conduce al mismo objetivo, aunque de forma más disimulada: 
el despliegue de marcas sustitutorias. Esta estrategia responde 
a los valores hegemónicos del mercado, al modelo neoliberal, 
liquidador del Estado y lo público como tal. Por ejemplo, el 
Proyecto Marca España, promovido en amigable francachela 
por un poderoso lobby de multinacionales y nuestros Ministe-
rios de Asuntos Exteriores y de Industria, Comercio y Turis-
mo, la Oficina Española de Patentes y Marcas y el Instituto 
Español de Comercio Exterior (ICEX), integrados en el Foro 

de Marcas Renombradas Españolas, que se propone «construir 

una nueva imagen de país» identificada mediante señales e ico-
nos visuales, entre los que, sospechosamente, en ningún mo-
mento son mencionados ni la bandera ni el escudo nacionales. 
O sea, el capitalismo más combativo revestido con la coartada 
siempre respetable de la cultura como una ficción que le dota-
ría de tramoya, emoción e identidad. 

En la misma línea podemos enjuiciar la convocatoria en el 
BOE de 26 de abril de 2007 de un concurso público con el fin 
de seleccionar un logotipo que pueda ser utilizado «en todas 

las actividades en que deba identificarse al Gobierno de España, 

tales como actuaciones de publicidad, comunicación, publica-

ciones, proyectos, etc.» ¿Qué hacemos entonces con el escudo 

nacional, que según el art. 2 del Real Decreto 2964/1981, debe 
figurar obligatoriamente en los documentos, impresos, mem-
bretes, sellos y demás objetos de uso oficial?

Sobre esta última ocurrencia escribió con ironía el perio-
dista Ignacio Camacho en ABC: «Están en todo. A un Estado 

débil, vaporoso, fragmentado e impreciso, con competencias 

cada vez más escasas y menos integradoras, le corresponde una 

identidad visual abstracta, banal, genérica, como la de una mar-

ca comercial de vago contenido nominalista. Nada de referencias 
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históricas a conceptos “discutidos y discutibles”. Un simbolito 

trivial, un ideograma ligero, una insignia escueta y descompro-

metida que desasocie al Gobierno de toda connotación de arrai-

go histórico, de compromiso nacional o de proyecto colectivo y 

lo relacione con la idea indolora de una empresa de prestación 

de servicios. Y aún habrá que dar las gracias porque, entre las 

condiciones del concurso, figure la presencia de la palabra “Es-

paña” y la obligatoriedad de inspirarse en los colores de la ban-

dera nacional. Porque, tal y como están las cosas, tal como so-

pla el viento deconstructivista y tal como discurre el proceso de 

reinvención adánica, podrían haber aceptado el morado republi-

can en el código cromático y sustituido el nombre de la nación 

por el de “este país”» (21).
Hasta han conseguido que los aficionados se refieran a la 

selección de fútbol como «la roja». Ni española, ni nacional. 
La camiseta diseñada por la firma alemana Adidas para el 
mundial de Sudáfrica ha ido acompañada de una costosísima 
(y muy rentable) campaña de marketing —«El poder de la 
roja»— donde la alusión directa a los valores patrios brilla por 
su ausencia. Claro que, en el ámbito deportivo, ya teníamos 
desde hace años una clara muestra de marca sustitutoria, mez-
cla de cultura pop y fundamentalismo cañí: el toro de Osborne 

que suplanta al escudo nacional en las banderas que suelen 
enarbolar los hinchas, entre aullidos, brincos y vapores etíli-
cos.

La identidad nacional concebida únicamente como activo 
para favorecer la competitividad empresarial o como agresivo 
instrumento de mercado puede acarrear consecuencias muy 
negativas, pues toda metamorfosis simbólica propicia que sus 
posibles receptores acaben por desligarse sentimentalmente 
de los genuinos valores que encarna la institución originaria-
mente representada —en este caso España, patria común e in-
divisible de todos—, debido a la confusión y falta de identifi-
cación con lo que ha de constituir una organización homogé-
nea en su proyección externa. (No puede negarse que el 

(21) CAMACHO, Ignacio: El Logotipo, ABC, 1 de mayo de 2007.
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espectáculo de veintidós multimillonarios corriendo tras una 
pelota en calzón corto puede dar mucho juego simbólico, aglu-
tinando sentimientos y emociones por encima de lenguas, 
ideologías o nacionalidades. Lo que está por ver es si el insóli-
to acontecimiento de cientos de miles de españoles unidos en 
torno a su bandera tras el éxito de la selección nacional de 
fútbol es expresión genuina de un patriotismo profundo o sim-
ple fervorín, estridente y pasajero).

Muy a nuestro pesar hemos de decir que las decisiones 
adoptadas por los políticos españoles en las dos últimas déca-
das en materia de comunicación institucional obedecen más a 
estos planteamientos economicistas y gerenciales que a crite-
rios inspirados en el metalenguaje ornamental y solemne pro-
pios de una Monarquía milenaria. En general, las instituciones, 
—políticas, económicas, culturales—, están sometidas a una 
enorme presión externa por parte del mercado y la publicidad 
convencional de sus actividades se ha visto desbordada por 
nuevas exigencias comunicacionales que han adquirido una 
importancia estratégica, haciéndoles replantear de continuo su 
identidad institucional, pues la imagen que proyectan en la so-
ciedad, es decir la interpretación o lectura que los ciudadanos 
tienen o construyen de dichas instituciones, ha terminado por 
erigirse en la clave de toda actuación de nuestros gobernantes, 
a la que supeditan casi siempre sus decisiones e intereses. De 
este modo el lenguaje publicitario se ha convertido en paradig-
ma de todos los lenguajes sociales, incluido el institucional. 

Hoy cada generación ha de afrontar un mundo diferente 
del de sus progenitores. Esta perpetua novedad, construida so-
bre el menosprecio de la filiación y de las antiguas experien-
cias, junto a la transformación uniformemente acelerada de 
los modos de vida y de los entornos de existencia, explica que 
las instituciones públicas se sometan a un proceso de perma-
nente replanteamiento de su imagen corporativa, para el que 
no escatiman gastos y al que destinan cuantiosos recursos hu-
manos: agencias de publicidad, asesores de prensa, consulto-
res de relaciones externas, jefes de protocolo, diseñadores de 
imagen, etc.



FERNANDO GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI

46

Por lo demás, el interminable proceso de descentralización 
administrativa en favor de minorías políticas abiertamente 
hostiles a los atributos comunes e integradores —que debieran 
ser de todos— y la proliferación de organismos escasamente 
institucionalizados, v.g. las agencias estatales y empresas pú-
blicas, han favorecido dinámicas poco deseables como la 
inaplicación del Derecho Administrativo y la consiguiente pér-
dida por parte de la Administración de algunas de sus tradi-
cionales prerrogativas (y obligaciones), entre ellas la de ejercer 
la función representativa estatal, advirtiendo su presencia, me-
diante la exhibición de los símbolos nacionales, en edificios, 
monumentos, documentos, monedas, timbres postales, diplo-
mas y servicios públicos en general. 

La externalización de servicios implica casi siempre una re-
lajación de la relación sentimental que, sumada a la sujeción 
especial con la Administración, han configurado hasta ahora el 
nervio de la función pública, pues las empresas a las que se ce-
den la prestación de determinados servicios públicos han reem-
plazado los iconos y emblemas institucionales por sus logos y 
acrónimos corporativos, reflejo de una visión comercial y lucra-
tiva de las relaciones humanas. No digamos la subcontratación 
de la gestión misma de la imagen de una institución, cuya 
transferencia a terceros comporta un alto riesgo, en la medida 
en que se deja en manos ajenas la decisión de administrar todo 
el sistema de representación simbólica de la entidad emisora.

En suma, debe tenerse muy presente que la importación 
indiscriminada de técnicas propias de la gestión privada a la 
gestión pública puede llegar a sustituir el principio de jerar-
quía, consustancial a toda Administración, por un enfoque 
neoempresarial donde la lógica del mercado acabe rebajando 
a los ciudadanos a la mera condición de clientes y el ideal bu-
rocrático y la ética pública se diluyan en una maraña de ges-
tiones en red que termine por provocar —también en materia 
de identidad corporativa, ceremonial y protocolo— lo que al-
gunos tratadistas han denominado la insularización de las 
competencias estatales. 

(Continuará)


